
 
 
 

IMPORTANTE LOGRO DE ANPE-MADRID 
EN BENEFICIO DEL PROFESORADO 

 
DESARROLLO DEL ACUERDO DE 28 DE ABRIL: 

 

PERMISOS Y LICENCIAS 
 

 
ANPE-Madrid firma con la Consejería de Educación 
Permisos y Licencias para el profesorado de la Enseñanza 
Pública de Madrid, en el marco del Acuerdo de 28 de abril 
de 2008. 
 
Por sentido de responsabilidad y coherencia, ANPE-Madrid 
firma esta actualización de los Permisos y Licencias como 
desarrollo de la cláusula adicional tercera del Acuerdo 
Sectorial, por considerarla beneficiosa y necesaria para 
los profesores de la Comunidad de Madrid.  
 
Los sindicatos convocantes de las huelgas de mayo 
mantienen su posición de confrontación, con desprecio a  
la Mesa Sectorial y los intereses profesionales del 
profesorado. 
 
Gracias a la presión ejercida por ANPE-Madrid de forma 
continua, ha sido posible esta mejora de las condiciones 
laborales de los docentes, sin perjuicio de reivindicaciones 
futuras, que serán planteadas en el próximo Acuerdo 
Sectorial. 
 
 

ASÍ SE DEFIENDE LA ENSEÑANZA PÚBLICA 
 

ANPE-Madrid, independencia, profesionalidad, coherencia 
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